
LA |i\¡FRASCRITA SECRETAR¡A MUh¡ICÍPAL DE LA IV¡UNIC¡PAL|DAD DE
ESTANZUELA, DEPARTAMENTO DE ZACAPA.

CERTIFICA

Que durante el Í-l'¡es de fcbrero dei año dos nril veir-rtidos, ia tvlunicipalidad de
Estanzuela no realizó ningún contrato, licencia o concesión para el usufructo
o explotación de bienes del Estado, alque se refiere el numeral 16 del artículo 10
de la Ley de Acceso a la lnformación Pública (Decreto 57-2008):

"La información relacionada a los contratos, licencias o conceslones para et usufructo o
explotación de bienes del Estado."

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDTNTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS CINCO DEL MES DE I\IARZO DEL AÑO DOS IMIL VEINTIDÓS.


